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MINISTERIO DE DEFENSA

'.. ,
Ilmo. Sr. Secretario Técnico- de Relaciones con la Administración

.'de Justicia.':

.~..
-RESOLUáoN i4J11J844:¡/1985. de 7 de junio: de la
Dirección de Rec/ufamienUJ .v Dotaciones por la que se
#tace pública /ir C01J.~aJoria de concurso-aposición,
para citbrir una ,plaza de Práclico-amarratior del

'alracadero particu/arde «Pelróleo$ del Mediterráneo.
s.-,U de Caste/lón., ' '

l. 'Para cubrir una vacante de Práctico-amarrador de1 atraca
dero.particuJar de «Petróleos del Mediterráneo. S. Aj) de CasteUón,
se convoca eoncuTSÓ<'-oposición, con arreglo a 10 dispuesto en los
I;)eeretos de 4' de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado»
ilúmero 206) Y 11 de mayo de 196,8 (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 'l26). '

2. ; se convoca'este ooncurso-oposición entre Capitanes de la
Marina Mercante, ·con cinco años de mando de buque· mayor de
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•. e) Looel«:lDS para un destino que hubiera aido solicitado por ,
ellos., _

d) Los que llevaren menos de un año. contado desde la fecha
de: posesión en plaza a la que hubieran accedido voluntariamente.

e) Los ,suspensos, mi,entrás..1a suspensión no se levante.
..,. Cuarta.-Los YlSCa1es Jefes'de las Audiencias, una vez consigna- 

das en las solicitudes la fecha de la presentación, las remitirán sin
dilación al F'lSCalgeneral del Eslado, y al día siguiente de terminado

.el plazo de presentaci6n de instancias, Comunicarán al Fiscal
'general del Estado, telegráficamente, el llúmero de instancias
presentadas o el hecho de DO babc!ñe presentado ninguna.

-Qninta,-Dentro de los ocho cIías iígulentes al del vencimiento
del plazo para solicitar las~ _ntes, el Fiscal general del
EstadoOODVocará al Consejo -Fiscal para que emita el informe
correspondiente en relación <:on la resolución del cóncurso, y una
vez evacuado elevará a este Ministerio propuesta de los nombraa

mientos que 'procedan, a la que acompañará tanto las instancias
presentadas como los informes del Consejo Fiscal.

Sexta.-Recibida:s las propuestas de nombramiento, este Depar·
lamento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá directa·

:men,te••,n rrocedíere" de confomu,.dad con lo dispuesto en el
"~ .. ,:artIcuIo'3& de Estatuto." ",

'Stptima.-Las vacantes sé adj'udicaián, en todo caso, a los
peticionarios que reuniendo las condiciones'y categorías requeridas
tengan mejor puesto en el escalafón.

,El ejercicit¡,de1 derecho de opción que a los Fiscales de Distrito,
integrados en' la carrera fiscal, """'noce 'la disposición transitoria
seauoda del Estatuto OrBánico se-ae0t1todará a las siguientes reglas:

,;.) 8erequerirá por medio de"6U Jefe respectivo'. un número
suñciente.de los .que pertenecían al Cuc:rpo de Fiscales de Distrito

'.•' a la entrada enY180r del Estatuto Or¡ánlCO por el orde!) que resulte
de au escalafón; para~ que ejeteiten· la opción a ~mpeñarel

mismó destino, renunciando a los efectos económicos del aSéenso
ya todo dérecho ulterior de promoción a la segunda cat.egoria. ,
" 'b) La opción podrá ejefCltarse dentro de los diez dias siguien
tes a la publicación de la resolución del presente concurso en el

: «Boletín Oficial del Estad"", Y se formulará mediante instancia
dirigida ál- Ministro de Justicia por ~duetode su Jefe respectivo.
Si, se bubiese optado por la renuncia,' al producirse su' a~nso, a
efectos de categoría personal y 'meramente honoríficos, no ocupa·
lin vacante económica y continuarán desempeñando el mismo
destino y función sin perjuicio de poder participar en concurso de
traslado, dentro de las plazaseorrespondintesa los Abogados
Fisalles, grado de ingreso, así como de ulterior derecho que pudiera
eorres~derlesa tenqr de lo dispuestu en el último párrafo de la
<!isposlCÍón transitoria seaunda 2 del Estatuto Orgánico.

e) Los Abogados.Fiscales, grado de ingreso, que no formulen
, la solicitud en los plazos señalados, se entenderá que optan por el
aseeD5(),' siri que pueda admitirse renuDcia a éste una vez produ-
cido. .. _

,,<1) Los Abogados Fiscales que babiendo sido requeridos para
ejercitar la opción, ocupen eh el escalafón un puesto posterior al
último de 101 ascendidos a teSultas del cPncurso, conservarán su
derecho para el siguiente, a cuyo efecto serán Iluevamente requeri-
dos para que lo ejerciten. ,
, LO que digO a V. l. para SI> conocimiento y demAs efectos.
, Madrid, 5, de junio de 1985. .,' "

LED,ESMA BARTRET

. ,"

Fiscalia de la.Audiencia,,·T.nritoritú de Pamplona
Agrupación de Pa';"plona, ,..u;,(~ 1 'Y 2; Baztán.

- \, 4' , .' "'

i Fisea/fade /a¡Aud/efl/:if',TerriJ"";a/:de t<ileneia:
Agrupación de Liria-Burjasot.Patema.
Ajrupación de Játiva.()nteniente. '
Agrupación de Sueca-CWlera. "

f/sealtQ de /a Audiern:la ferritoriai de Zaragoza
Ajrupación de Zorqoza, núm,_ S, LaAlmunida de Doña

3odina-Cariñena. " .
Agrupación de Tarazona-Borja.Egea de los CabaUeros.

Fi$calia de la Audiencia Prov/rn:ial de Cádiz
Ajrupación de Cbielana de la Frontera-Barbate.

. ' ' .
",-." <;. .

:Fisealia 4e la AudietÍeia Provincia/ de Gf1'ORQ
Agrupación de' Gerona, n(,mero ..,bIQt.Pui~Ripoll.

" ,FiscaJ14 de la AlldWru:ia f'royjn¡:úd ,..G~ara
Una plaza en la Fisclilia. ,,'

, , 'FisCfJlia de -la Aud/eneia Provirn:ial de Huesca
,Agrupación de Barbastro-Boltaña-!'IonzótÍ. ..

Fisea/ib de la Áudieneid PrOl'ihcia/ de Jain
: Agrupación de Cazorla-Quesada.

Agrupación de Ubeda-Jódar,
• _. • -,~ o'" " ,~ ..~. •

"'. 'EiscJJliade 'la Audiern:w Provind¡z/ de Málaga
, , Una plaza en la Fiscalia.

Agrupación de Melilla. ,','

o' Fisealfa de la Áud~ Í'rovirn:ial de M~rci~,
Ajru~ción de Murcia, numéros I Y2. -< , k"

_ Flsealia'de la AÚtlieneü(I'rov,,¡dal de I'rmíevedra
Agrupación de vilo. número 1-, lavadores~ .'

Flscalia tie la'A.ud;en;,ia Proy/neial de Santa'Ci-u; de Tenerife. . . , .

Ajrupaclón de Santa Cruz de Tenerife, numeros 1 y 2, GÜimar.
Ajrupllción,de Santa ClllZ de Tenerife, numeros 3 y 4, Granadi- .

lIa de Abona. , ', '
Agrupación de La Laguna, num~ 2. .

Fisealia de la itudiern:ia Íj-oyinrial' de Segovia
, ,Ajrupación de Se¡ovia.Ej Espinar-Santa Maria la Real ,,de
Nieva..., _ " . '"

Fiscalía de la Audiencia Pro.vlncial de saria': :
, , Una plaza en la FisCaua. -:, ,

Fiscalía de la Audie7ÍCia Provirn:ia/ de Tarragona

Agrupación de Tarragona, numero 1, VaUs-Montblaneh. ".

El concuno se sujetará a laS aiguieníes normas: "

-- Pri.mera-Las solici!udes de los ","llÍrantes a las plazas convoca·
das dingtdas al MlDlstro de JuSltela 'por condUelo de su Jefe
inmediato, se presentarán·ante este ¡¡ltimo, dentro de los diez días
naturales siguientes al de publica"ciÓn' de la presente Orden en el
«Boletin Ofieíal del Estad"". ' ' ,

Segunda.-En las igstancia.s los solicitantes consignarán:
a) Nombre, apellidos, categoría en la 'carrera, antjgi!edad'

cargo que desempeñan, con expresión de las lecbas en que fúero~
nombrados y tomaron posesión de los mismos.

b) . Destino al que aspiran, y cuando sean varios, orden de
prelación según RUS preferencias. . . " ,

e) Que en caso de ser nombrados para el destino o destinos a
Que aspiren, no incurrirán en alguna de las incompatibilidades que
establece el, articulo S1 del Estatuto Orgánico.

Las pencJOne5 que se formulen 'en forma eoJ:ldicionada' o no
aparezcan redactadas con claridad suficitnte; carererán de validez.

Tercera.-No PQdrán tomar parte en el concurso: ' ._. .

a) Los miembros dél Ministerio Fiscal en 'quienes no concu
rran los requisitos establecidos para cad8' caso.

b) LOs trasladados en aplicación. de jo dispuesto en 'los
artículos 39.3 y 40 del ,Estatuto Orgánico respecto de las Fiscalías
d~nde estaban destinadOl mientrassubs.istan las causas que deter·
mlDaron el traslado.

~-

,,
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900 TRB, unode los.euales habrá de ser en buque petro!erotnáyor
de 17.000 TRB. Ycuya edad esté comprendida entre los veinticinco
y cincuenta y tres años.

3., Las instancias se dirigirin al señor Comandante Militar de
Marina de Castellón, dentro del plazo de ·treinta ellas bábiles a
partir de la fecha de publicacióJl de la pre5e1Ue Resolución en el.
«Boletín Oficial del Mini51erio,de DefenSlllO, acom~ de loa
certificados de Servicios Pro/Psjopa'eL 'debiendo aportar, caso de
resul~ ~pto, los documen.-siaWentés: ,.'"0 - "

a) . Copia certificada del t4uIo profesional. '. ' .
b) Certificado del aeta:do,eidmiento, debidamente 1....li7.....

en el caso de estar ,,?,lledida en~ judicial distínto de aquél 'en
que se haya de, venlicar la~... ,', " ..'

cl Dec1anlción complementariil de conducta .ciudadana,'
'd)· CertifioMo de anteeeclentes]lOl\81és:. ,. "

4. El pe;"'nal que tome ¡>arte~ la convocatoria, serA some.
tldo previamente al reconocimiento médico que dispone el articulo
13 del Reglamento General de Practic~l'S, q\lO tendré lugar el ella
antes d.el exame~ en el sitio "t ~ora que_oJ)Ot,tuname~te'indicará, el
Comandante Militar de Manna de Castellón. . , . .

5. Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Castellón. el dia y bora que oportunamente Se indicará.
y versarin sobre las materias señaladas en el articulo 17 del
Reglamento General de PractiCl\ies. .' '.. • . '"

Madrid,. 7 de jUnio de 1985.':'El Contraimirante, ~'~'
Reclutamiento· y Dotaciones, Manuel Portolés Est~ < • •

1 •. - - - . -. ~ •

MINISTERIO ,
DE EDUCACION y CIENCIA

11981 ORDEN de J de junio de 198'. so/W corrt!'CCión de
errores en el Anexo de la Orden de JI de mayo de
198', por la que se hacía pública la composición de los
Trióunales que film de juZgar el concurso-<Jposición
para proVNr plazas de Profrsores Agregados de Escue
las OfIciales de Idiomas.

Ilmo. Sr.: ~decído eiror éll el Anexo de la Orden de JI' de
mayo de 1985 (<<BoIetln.Olicialdel Estado» del 6 dej\lllio), por la
que se hacía pública la composidón de los Tribunales que han de
juzgar el concursO-'oposición, para' proveer plazas de Profesores
Aarepd05 de Escuelas Oficiales de Idiomas, se transtriben a
conunuación lu siguientes rectificacionea: ,... . "
. Asignatura de ¡allego: ))ofJde dice: Vocales: Doña Carmen
Crespo Nogueira, Doña Maria Luisa Agra-Q¡darso Gil. Debe decir:
Doña Fe Alva~ Carracedo, Don José' Maria Freijedo Tabarés..

Lo que digo a V. 1. ' ,
, . Madrid, 3 de junio de 1985.-P. D. (Orden 27 de marzo. de
'1982). el Director gen,era1 de !'enanal YServicios, Gonzalo Jurioy
Gatcia de Viedma. "
Ilmo. Sr. Director Gener.al~ l'ersoÓaI,y SeÍvicíÓS.o·

~. . - ... - . . . - .

RESOLUClON dt'J1 tÚ! mayo d, 198'. del Tribunal
que ha de juzgar el co1JCJUSO*Opmición para ingreso en
el Cuerpo tú Profesores especiales de Cons~atorios

de MúsiCJl, D«lamaciÓlty Escuel1l Superior de Canto.
.de las asignaJliras de "Clarinete». «Flauia» y .Oboe».

J por la que se convoca a los c¡posilores. .

se' cita a Jos' señores opositores al concllrsO-oposición para
proveer plazas de Profesores especiales de Conservatorios de

. Música, Declamacióll y Escuela Superior de Canto, convocado por'
Orden de 30 de ntarzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad... de 10
de abril), de las asignaturas «CI8rinete>o, «Flautal> y «üboe>t, para
realizar el acto de presentación y primer ejercicio el die 12 de Julio
de 1985, a las diez horáJ, en el Conservatorio Superiot de Música,
de la caIIe'Amaniel, número 2'. Madrid, '. ",

'. ., " -,' F' •Ji..~

Madrid, 31 de mayo dll 198-'.-Ef Presidente del Tribunal~
Miguel del Barco Gallego.

'. ';' '.'.' 11982 oltDEN de -1 de junio de 198' disPoniendo el cese dt'
11980 . RESOLUClON-lÍ1/J8-1,0/198',de12dejunio,dela' , don CariO! Moya Valgailón como PresitÚ!nte del
,'. Dirección de ReclutamientO' y Dotaciones por la que se Trióunal del cORCUrstHJp<>sición a plazas de Profesores

. ",' convoca conClH$~posición entre Capitanes dt' la. adjuntos de Universidad, en ladisciplilUÍ de "Socio/o-
, . Marina Mercante. para cubrir una plaza de Práctico gitJ» (Facultad de Ciencias de la Información), y

, de Número del puerto de, Valencia' ,. ' nomhrándOSl para sustituirle a don Salustiano del
. .. .... Campo Urbano,

1. Para cubrir una plaza de I'nIctico de Número del puerto de
ValélK'ia; se· cOnvoca <OllCUJ'5O-OPOslciÓ1l, con llITedo a k> nino. Sr" Nomilr3do el ~tísimo señor don Carlos Moya
dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del' Valgañón. Presidente titular del Tribunal que habia de juzgar el
Estado» número 206) ,,7 de febrero de 1963 (<<Doletln Oficial del concurso-oposición a una plaza del Cuerpo dePro~Adj\llltos
Estado» núméro. 41) Y la Ley númeto 87/1964, de 16 de diciembre- de Universidad, disciplina de «Sociología» (Facultad de Ciencias '
("Boletín Oficial del Estado» número 303).,· , " '. de la Información), por Orden de 9 de Ittaya de 1984' (<<Boletín

2: Se<:onvbea este coru:u.-.oposición, entre personal con el Oficial del Estado» del 25), habiendo, tranacunido co.n c;xceso el,'
titulO de Capitm de la Marina Mettaate, CUYlt edad - compre&- ,llIazo_ím año para el comienzo de.lOl~os, proceptuado por "~e
dída entre los veinlícillCl>:Y lns-cincúenta y tres aiIOI, por -haber la norma 6.3 de la Orden do 23 de aaosto de 1.976 Y teniendo en .:
qUedado sÍD cubrir la prilJll'l'll convocatoria hecha pública por , cuenta que la convocatoria de dicho concU1'5O-Oposición luvo lugar
ResoluciÓD431~/1984,de30denoviembR(<<BoIetínOfii:ial'en 24 de julio de 1981 (<<Boletln Oficial del Estad"" de 24 de
del Estado», ,numero 299 y «Diario Oficial de MariIUllO número a¡oslO), y que, con fecha.17 de julio paSIldo, fue requerido para que
291/1984). ". ' ". : . . , , • '. en el plaz!> de 'quince días remitiese a la Dirección General de

. 3. Las instancias solicitando· tomar parte. en el con- .Enseñanza U nivenitaria la~ resolució.. citando a
ctJrs<H>posición debertn sór dirigidás al _ COlll8ndante Militar' loa opositores, sin que se, haya recIbid"". ,
de Marina de Valell<Ía, de!,tro. det plazo de treinta dias. hábil.., En cOnsecuencia" " . '. . ..
contados a partll'de la publicación de la presente ResqIUC>OII en el', Este Ministerio be resuelto. cesar en ~ cargo de Presidente '."
«Boletín Oficial del Ministerio de DefenSlllO., .'. 1itular al excelentísimo señor dOn Carloa Moya. Valgañón, nom-

4. Co!! arreakl.a lo '1\lO dispoJlCl.e1 articu,IO;l1 del ReaLIlc;cmo.. brándoIe para el expresado cargo al excelentísimo señor do..
2223/1984; de"19 de. diciembM (<<Boletbl· Olicial' del I;stado»- Salustlano de1Campo Urbono,q~ en su momento, fue desig"
número 305 r «Diario Oficial de MariDa>f' nómero 29'7). los Ilado' Presidente, suplenté. .:" ,_" "
candidatos no ¡nClsan acompañar ninguna documentación a las' Lo di~' a' V. 1. para Su conOcimiento y' efectoS., '
i~stanci... debiendo bacer !'Onstar en ellas que se hallan C?mPre":', Madrid, 4 de junio de 1985.-P. :D,('?rden de 27 de 111.anó de
dldoa dentro de lascondiciilnes que stia1a' la eonvocatorr& '." ; 19851. el Secretario de Estado de Umverstdad e lnvestlll8Clón, Juan

En su momento, los interesados deberin presert~ los siguiemes . Masluel Rojo A1aminoa, ' .
documentos: . . _', . _ __ .

a) Copia certificada de su titulo prolj:sional. . . Ilmo. Sr.'Di=,tot &eneral de Enseñanza Uníversitaria:. ,_
b) Certificación del acta de nacimiento, debidamente legali

zada.
c) Certificado de buena coItdueta. . , . "
d) Certificado de antecedelltes penales de los R"Slstros de 11983

Penados y Rebeldes de los Minialeños <!F Defensa y de Justicia,
e) . Certificado acreditati.vo., ocrvict05 y méritos profesiona,

les. " _ -t" ._;;~ ';~ ,-,._:;.,~ ,

• 5. El concurso-oposición ....ce~rari en. 1.. Comandancia
Militar de Marina de Valencia, <>OJlan-eglo a los artículos 11 y 17
del Reglamento General dePracúcaj~ (<<Bqletln Oficial del
Estado» número 206 de 1958), el dio y hora en que o(>ortunamente
se anuncie. siendo público el acto del exa~ que con,sistirá en un
solo ejercicio, de carieter ttcnico, que versarA sobre las materiaa
indicadas en el articulo 17 de dicbo Resfamento.

6. Previamente al examen, el personal que vaya a. tomar parte
en él, será sometido a \IIl reconocimiento médico, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 14'y 15 del Reglamento .- citadO,-

Madrid, 12 de junio de 1985.-E1. Contrahriirance DiJeCtOr de '
Reclutamiento y Dotaciones, Man~1 PortoJés Estrada,.: .'


